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DE Líi PBOVWH.í DE -IS BAJEARES,
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

im. 1443
amo d e o f ic io .

Núm. 2545. i
g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia i

DE LAS BALEARES.
’ " p ‘ . ’ ;
Sscc-m de fomento.—Minas.—Ha- • 

hiendo renunciado D. Rafael Loza
no, los derechos que tenia adquirí 
dos á la mina nombrada Adición si
ta en el término de Escorca, he acor
dado según el art. 64 de la ley de

de junio de 1848, declarar fenecí-. 
do ef espediente de dicha mina y ; 
franco y registrable el terreno que 
comprendía el número de pertenen 
cias solicitadas.

Palma 1-5 de mayo de 1876.—Ke i 
lipe Puigdorfila.

xNúm. 2546.
ADMINISTRACION ECONOMÍCA 

de las Baleares.

Estancadas. —En la Gaceta de Madrid 
flúü\ |23 fecha § de los corrientes se 
halla publicada la Real orden fecha 30 
de mareo último cuyo tenor es como si
gue:

«limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.). 
informándose con io propuesto por esa 
dirección general y la de Rentas Estañ
adas, y con lo infoimado por la Intere 
Íiieion general de la Administración 
del Estado; y eri vista de la necesidad 
dp dar una nueva reducción al Apéndi- 
Cp 20 de las Ordenanzas de Aduanas, 
eii armonio con lo prevenido en el de- 
crelo de 26 de junio de 1874, que pro- 
llhjó la venta pública de tabacos de Oj 
a v Puerto-Rico, ha resuello que el ci-

Apéndice quede redactado en los 
^minos siguientes: .

«Artículo 1,° Con arreglo á lo dis 
Weslo en el decreto de 26 de junio de 
r/1 2 3 * sotb sé permite la introducción pa- 
idLX:I1Sumo Particular en la PeninsuL» é 
7 y'1 Baleares del tabaco elaborado de

a"a Y Puerto-Rico.
, °il igual destinóse admitirá también 

' E^lco de las islas Filipinas.
- i® l'rohibe expresamente el depósito 
¿lrir8slado de los mismos tabacos, ó de 

s cualesquiera, de cualquier especie
- ^cedeocia.

Aduanas habilitadas para la im

portación de los tabacds admitidos pa- ; 
ra el consumo particular son las siguien- ¡ 
tes:.

Alicante, Barcelona, Bilbao, Cádiz, 
Coruña, Gijon, Málaga, Palma, Santan
der, San Sebastian, Sevilla, Valencia, 
Vigo.

Art. 2.° Los tabacos elaborados de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas que se í 
importen para consumo particular, de- ¿ 
beráo incluirse en los manifiestos visa- ■ 
dos de los capitanes, y" se despacharán í 
por medio de declaraciones; sujetándose ; 
en un todo á las reglas establecidas pa- ; 
ra el comercio én general de importa- ; 
cion, incluso en la imposición de recar- í 
gos y multas, y ademas a las siguientes: i

1.a Después de almacenados en la ¡ 
Aduana los bultos de tabacos, y en el : 
plazo máximo de un mes, contados des-' 
de la fecha de! alijo, el consignatario pe
dirá el despacho en la declaración que 
obra en su poder, y el administrador de 
la Aduana dispondrá el reconocimiento 
de los bultos en la forma ordinaria, con-j 
signando en ambas declaraciones el re
sultado del peso broto de los bultos y el 

; apeudablé con el número de cajitas, ta- 
? bacos y paquetes. Esta diligencia será 
; firmada por el administrador é interven-1 
i tor de la Aduana y por el vísta y auxi- 
§ liar que hayan verificado el reconocí’ 
3 miento, é inmediatamente después se re

mitirán á la Administración económica 
los tabacos con la declaración principal, 
de todo lo cual acusará recibo á la de 
Aduanas, yen la económica serán adeu
dados los tabacos sin la menor demora, 
pues ya no tiene derecho á disfrutar al
macenaje.

2.a En ambas dependencias se pesa ■ 
sarán los tabacos en los envases adeu- 
dahles, haciendo tantas grandes pesadas 
como lo permitan las básculas de la Ad
ministración y las diferentes clases de 
tabaco y envases.

Envases adeudabies son en los cigar
ros las cajitas do cedro, y en la picadu
ra la tela, papel común y papel de esta
ño en que Venga envuelta ó envasada.

3.a A cada cajoncito ó paquete se 
pondrá pegada una precinta de papel en 
que la Administración económica estam
pará el número de la declaración, peso 
medio correspondiente á cada cajita ó 
paquete con arreglo al peso total de ca
da clase de ellos que hubiesen entrado 

! en cada grao pesada, y las demas eir- 
constancias que indiquen los huecos de 

. los precintos.
j 4.a La Administración económica

estampará en la declaración principal el

resultado del despacho, ó sea el peso ■ 
bruto y el adeudable, número de tabacos 
y sus clases, el número y nnmeracion : 
de los precintos invertidos y ios dere- • 
ches pagados, con el número y fecha do 
la carta de pago; devolviendo á la Adua- . 
na la declaración principal asi requisi- ' 
tada para su revisión y archivo en la 
Dirección general de Aduanas.

5 .a Si entre los pesos brutos ó adeu
dable obtenidos en la Aduana y los que 
resulten en la económica en el acto del 
adeudo hubiese una diferencia de más ó 
de menos mayor de 2 por 100, el Jefe 
económico dispondrá que inmediata
mente comparezcan el Administrador de 
la Aduana y el Vista actuario, suspen
diendo el despacho de ios tabacos, y se 
formará un expediente para depurar la 
causa de las diferencias, en el cual se ha 
de oir aecesari -mente á todos los em- 
pieados que hubiesen intervenido en 
ambas oficinas, y se remitirá á la Di- 

■ reccion de Rentas, dando cuenta deta- 
: liada á la de Aduanas.

6 .a El Jefe económico no permitirá 
la salida de los tabacos basta que se pa
guen los derechos en la Caja y se expida 
la carta de pago.

j 7.^ Si no se pide y efectúa el adeu- 
; do de los tabacos en el plazo de un mes 
i contado desde el di i del alijo, se consi- 
• derarán abandonados á favor dé la Ha 
; rienda pública.
j 8.a Todas las penas que puedan im 
' ponerse á estos tabacos por infracción 
j de los preceptos de las Ordenanzas, mo- 
1 tivados por actos anteriores al despacho 
' en la Administración económica, se ven
; filarán en expediente administrativo 
' formado por las Aduanas como inciden
: cias de esta renta; y la aplicación de los 
; recargos y mulffS que señalan los casos 
; 2.° y 3.° del art. 209 de las Ordenanzas 

por diferencia de mas y de menos en el 
i peso adeudable, correspondiente á la

Administración económica que verifica 
el adeudo, si bien entregando á los em
pleados de Aduanas la mitad de la parte 
dislriboible en los recargos impuestos, 

. siempre que en la declaración principal 
fuera ya acusada la diferencia por la Ad

' ministracion de Aduanas.
Art. 3.° Cuando la Aduana habilita

da para la importación de tabacos no se 
halle situada en la capital de la provin
cia, el administrador de Rentas de la po
blación llenará lodos los requisitos pres
critos para las Administraciones econó
micas en el articulo anterior.

Art. 4.° Los pasajeros procedentes 
del extranjero ó procedeutes de Ultra

mar que lleguen á poblaciones en donde 
se encuentren Aduanas de primera ó se
gunda clase, pueden conducir en sus 
equipajes ó fuera de ellos 12 kilógramos 
de tabacos elaborados en una ó eq varias 
clases, los cuales habrán de ser declara
dos por los capitanes en las relaciones 
de pasajeros.

El despacho de estos tabacos se eje
cutará por la Administración económica 
ó la de Rentas, según ios-casos, á cuyo 
efecto la de Aduanas pasará á aquellas 
los tabacos délos pasajeros con relación 
nominal de estos, especificando los que 
á cada individuo corresponden, con la 
indicación por nota de las multas que 
deben imponérseles por no haber cum
plido con los preceptos de las Orde
nanzas.

Estos tabacos se precintarán, y ásus 
dueños se les expedirá una guia en jguá- 

, les términos que á ios que se despachen 
con arreglo al art. 2.°

■ Los pasajeros que no incluyan en la 
■ nota del capitán el tabaco que traigan y 
que no exceda de 12 kilógraqios, paga-

• rán dobles derechos.
¿ Los pasajeros que traigan mas de 12 
¡ kilogramos, pagarán dobles derechos 

por el exceso si están declarados en la 
relación de pasajeros, y triples derechos 
por el mismo exceso si uo i o están.

Art. 3.° El capitán de un buque 
puede conducir para su consumo á bor
do 3 kilógramos de tabaco elaborado de 
cualquier clase, y un kilógramo para el 
consumo de cada uno de sus tripulantes, 
cuyas cantidades deberá ser incluidas 
en la nota ó relación de provisiones, se
gún el art. 47 de las Ordenanzas, y se 
conservarán á bordo hasta la salida del 

: buque. Por las que no consten, en este 
acto satisfará los derechos de tarifa.

Si el capitán conduce tabaco hasta la 
cantidad de 3 kilógramos por individuo 

; declarándola como sobrante de rancho, । se depositará todo el tabaco en la Adua- 
■ na, devolviéndosele ai tiempo de la par
: tída, mediante un recibo que dejará fir- 
; mado el capitán mismo ó su segundo á 
j bordo, en cuyo documento ha de cons
í tar el cumplido deí reembarque por los 
a carabineros para unirle ai manifiesto res 
e peclivo.

Si el capitán conduce tabacos elabo 
’ rados en cantidad superior á la de tres 
kilógramos por tripulante, cualquiera 
que sea el concepto en que los declare, 
habrá de despacharlos necesariamente 
pagando los derechos de tarifa en el pri
mer puerto si está habilitado para este 
comercio, y si no el mas inmediato que
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lo esté, á no ser que se haya declarado 
de tránsito, cumpliendo los requisitos 
prevenidos en el art. i 27 de las Orde
nanzas y 6.° de este Apéndice.

Si el capitán toca en varias Aduanas i 
de España, está obligado á presentar en 
todas ellas el tabaco para ser comproba: 
do con la certificación de provisiones ex
pedida por la primera y pagar los dere
chos de tarifa de las cantidades que en 
cada una se hallen de menos.

Art. 6/ Solo se permitía el transito 
de tabaco de todas clases procedente del 
extranjero y de nuestras provincias de 
Ultramar, que se conduzca para puer
tos extrajeros, con las condiciones si
guientes:

I .5 Que la conducción se efectúe en 
buque de vapor, cualquiera que sea su 
bandera.

2 .a Que mida al menos 300 tone
ladas.

3 .a Que los capitanes lleven los bul
tos de tabaco declarados en el manifies
to visado por el cónsul de España de 
puuto de procedencia, ó por el adminis
trador de la Aduana de las provincias es
pañolas de Ultramar.

A .6 Que en él conste el número de 
bultos, su clase, marcas, numeración, 
peso bruto y clase del tabaco, nombre 
del remitente y punto de destino, y de
je obligación en la primera Aduana en 
que toque de acreditar su desembarque 
en el punto de su destino con certifica
ción del cónsul español.

5 .a Que la obligación sea á razón de ’ 
H pesetas por cada kilógramo, cual
quiera que sea la clase del tabaco y so 
valor efectivo.

6 .a Que el punto de su destino no 
sea el de la procedencia del buque, ni 
para ninguno de los puntos en que hu
biese tocado durante el viaje.

7 . Que en las cubiertas se estampe 
el peso bruto de cada bulto, que eu nin
gún caso ha de ser inferior al de 46 ki
logramos, y el punto de su destino.

8 .a Que todos los bultos se coloquen 
en la bodega del buque con la debida 
separación, de modo que puedan ser fá
cilmente reconocidos en las Aduanas de 
tránsito para asegurarse de su existencia 
á bordo.

9 .a Los tabacos que se presenten co
mo de tránsito en puerto habilitado en 
buque de vela de cualquier porte ó en 
los de vapor de menos de 300 toneladas 
métricas, serán decomisados aun cuan
do consten en los manifiestos, y se exi
girá ademas á los capitanes una multa 
del doble al cuadruplo del derecho de ta
rifa. " .

Por no cumplir todos los requisitos 
establecidos en las condiciones 4.a, 6.a, 
7.8 y 8.a de este articulo se les exigirá 
la mulla de 100 á 5.000 pesetas. Esta 
pena no les exime de la obligación de 
presentar los bultos para su recuento 
por la Aduana; pues de lo contrario se
rán tratados como defraudadoras.

Por no manifestar los tabacos de trán
sito, ó no tenerlos incluidos en mani
fiesto visado, se impondrán á los capi
tanes las penas que correspondan por el 
art. 9.° y legislación general, según pro
ceda.

Art. 7.° Los tabacos introducidos le
gítimamente para consumo particular 
circularán por lodo el territorio de la Na
ción con la precinta en buen estado que 
se les hay» puesto al tiempo del despa
cho, y ademas con una guia, que expe
dirá la Administración económica de la 
provincia, ó la de Rentas en los puntos 
en que no haya aquellas. Para la con
ducción por cabotaje, ademas de los re

quisitos anteriores, habran de llenarse 
los prevenidas en las Ordenanzas para 
este comercio. La falta de documentos 
de Aduanas á la trasgresion del régimen 
establecido para el comercio de cabotaje 
se castigará con una multa de 20 á 250 
pesetas, siempre que las precintas y la 
guia estén cual corresponde; pues si fal
ta alguno de estos requisitos se tratará 
el caso como delito de contraudo.

Art. 8.a Los tabacos elaborados de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas pueden 
abandonarse con sujeción á las reglas es
tablecidas en las Ordenanzas de Adua
nas para las demaa mercancías,

Si el motivo de la declaración de aban
dono fuera el no despacharlos en el pla
zo reglamentario, se tendrá en cuenta 
que para los tabacos es solo do un mes 
el plazo de almacenaje.

En caso de abandono, si la Hacienda 
publica es el único partícipe de su pro
ducto, será entregado el tabaco á la Ad
ministración económica, bajo doble in
ventario, para que aquella oficina le dé 
el destino que, atendida su clase, cor
responda según las instrucciones que 
tenga recibidas de la Dirección de Ren
tas.

La Administración económica devol
verá á la de Aduanas un ejemplar del 
inventario con su conformidad. Si ade
mas tuvieran parte en el valor del ta
baco otros interesados que la Hacienda 
pública, se procederá con arreglo á lo 
prevenido en el art. 12 de este Apén
dice.

Art. 9.° Se impondrá el comiso del 
tabaco, cualquiera que sea su clase, y 
ademas pagará el capitán, consignatario 
ó armador de la nave una multa de una á 
cuatro veces los derechos de tarifa, en 
los casos siguientes:

1 .° Cuando á bordo resulte tabaco 
que esté declarado en el manifiesto y no
ta de provisiones.

2 .° Cuando reembarcado el tabaco 
sobrante de rancho de que trata el pár
rafo 2.° del art. 5.°, no resulte á bordo 
en el acto de partir el buque.

3 .° Cuando no se halle á bordo el 
tabaco declarado de tránsito.

4 .° Cuando á bordo de buque's de ca
botaje, de pesca ó surtos en los puertos 
se aprehenda tabaco.

5 .° Cuando se pruebe que el tabaco 
aprehendido en barcazas, sobre las 
aguas, ó en cualquiera otra parte, den
tro del puerto, procede de un buque de
terminado.

Los derechos qne como pena ó multa 
se exigirán en estos casos y cualquiera 
otro en que parte de la pena sea la exac
ción de derechos, se ajustarán aplicando 
la partida de la tarifa que corresponda, 
bajo esta base:

1 .° La calificación de clase que se 
haga del tabaco.

2 .° Con arreglo á esa clasificación se 
aplicará la partida como de procedencia 
directa ó indirecta, según sea la del bu
que en que se haga la aprehensión.

Art. 10. Las transgresiones de los 
preceptos reglamentarios que se come
tan en la importación, tránsito y circu
lación de tabacos de todas clases y pro
cedencias se someterán á dos diversos 
procedimientos, en que entenderán las 
Aduanas, y las Administraciones econó
micas, según los casos, con sujeción á 
estas disposiciones.

I.° Cuando las faltas sean descubier
tas de dia en las operaciones privativas 
de Aduanas, y ademas estén taxativa
mente castigados con las penas estable
cidas en los artículos 4.°, 5.° y 6.°, la 
multa á que se refiere el art. 7.°, la de

claración de abandono del 8.", y las del 
9.° de este Apéndice, se impondrá por 
las Aduanas en un expediente adminis
trativo que se seguirá por las regias es
tablecidas en el capitulo 3.°, titulo 4.° 
de estas Ordenanzas, hasta que recaiga 
la resolución que cause estado; y llega
do este momento, remitirá á la Adminis
tración económica los tabacos que ha
yan sido comisados ó abandonados, con 
doble inventario, en uno de cuyos ejem
plares ha de consignar el recibí y su con
formidad, devolviéndole á la de Adua
nas para que le una á su expediente res
pectivo á los efectos del art. 12 de este 
Apéndice.

2 .° De todas las demas faltas ó vio
laciones du los preceptos reglamenta
rios, cualquiera que sea la clase de taba
co yol piloto en que aquellas tengan lu
gar, entenderán las Administraciones 
económicas, con sujeción é lo prevenido 
por el Real decreta de 20 de junio de 
1852 y el de 26 de junio de 1874, por 
medio del expediente administrativo-ju
dicial, á cuyo efecto los aprehensores, 
cualquiera que sea el cuerpo á que per
tenezcan, pondrán á disposición del jefe 
económico los tabacos aprehendidos, los 
trasportes, los reos y el acta de aprehen
sión. El jefe económico dispondrá que 
se reconozcan los bultos inmediatamen
te, y que por quien corresponda se dé á 
ios aprehensores el correspondiente re
cibo de ios tabacos y demas efectos que 
hubiesen entregado.

Art. II. Todos los aprehensores de 
tabaco, cualquiera que sea la clase á 
que pertenezcan, tendrán participación 
en el importe de las multas en la pro
porción que respectivarñente les corres
ponda, con arreglo á lo dispuesto en el 
Apéndice 4.°, y ademas las siguientes:

4 .° Los,empleados de Aduanas y los 
de la Administración económica, que 
por razón de su cargo verifiquen los re
conocimientos á la importación de los 
tabacos, percibirán por mitad la parte 
distribuible en los recargos que se im
pongan por diferencias de mas en canti
dad ó calidad.

2 .° Por las aprehensiones de taba
cos habanos torcidos que el Estado se re
serve para venderlos por su cuenta, se 
acreditarán á los participes, con arreglo 
á la Real órden de 5 de marzo de 1866, 
las dos terceras partes del valor qe se 
asigne á dichos tabacos al ser entrega
dos en la Administración económica res
pectiva, cuya oficina hará el pedido de 
fondos para el pago de esta atención eu 
el del mismo mes, ó á lo mas en el del 
siguiente.

3 .° Por las aprehensiones de pica
dura, aunque sea de Cuba y Puerto-Ri
co, y de todas las demas clases de taba
cos, sean ó no elaborados, percibirán 
los premios establecidos en la órden del 
Regente del Reino de 25 de junio de 
1870, que son los siguientes;

4 .° Por cada kilogramo de tabaco, 
de cualquiera clase y procedencia, que 
se declare útil para las labores de las 
Fábricas nacionales, se abonará á los 
aprehensores una peseta 70 céntimos si 
la aprehensión se hizo con reo.

2 .° Por el mismo tabaco, si la apre
hensión se hizo sin reo, una peseta.

3 .° Por cada kilogramo de tabaco 
que se declare inútil para las labores de 
las Fábricas, se abonará á los aprehen
sores 50 céntimos de peseta si ¡a apre- 
heosion se hizo con reo.

4 .° Por el mismo tabaco, si la apre
hensión se hizo sin reo, se abonará 30 
céntimos.

Art. 12 Siempre que se trate de en 

tregar y valorar el tabaco de cualq^ 
clase, procedente de comiso ó abando, 
no, en una Administración económica* 
asistirá á estas operaciones un represen’ 
tante de los aprehensores ó partícipes 
ó estos mismos, y se les dará inmed¿ 
lamente un inventario de los tabacos» 
efectos que hubieren entregado, en ¿ 
que conste la cantidad y el valor asi», 
nado á cada clase y partida, según mar. 
cás, áfin de que, si no se conformaran 
puedan en el mismo acto sellarse una¿ 
mas cajas ó muestras, á satisfacción ds 
los mismos aprehensores, para remitir, 
las á la Dirección general de Rentas 
que resolverá, y de cuyo acuerdo pue* 
den apelar ai Ministerio los aprehensores 
en el plazo de 12 diss.»

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma^ 
drid 31 de marzo de 1876.—Salaverria. 
—Sr. Director general de Aduanas.»

Lo que he dispuesto se inserte en eí 
Boletin oficial de esta provincia para' 
que tenga la debida publicidad.

Palma 8 de mayo de '1876.—El jefe 
económico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 2547.
ALCALDIA DE LA CIUDAD

DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se dá en arriendo por todo el año 
económico de mil ochocientos se
tenta y seis á mil ochocientos se
tenta y siete, el arbitrio estableci
do en la plaza del Mercado, bajo el 
tipo de setecientas sesenta pesetas.
1 .a La plaza del Mercado queda

rá habilitada para mercado público 
únicamente los sábados amenos que 
estos días sean festivos en cuyo caso 
deberá celebrarse dicho mercado el 
dia anterior al designado. Podrá ser 
ocupada la plaza, desde el amane
cer, hasta las tres de la tarde en los 
meses de noviembre, diciembre, ene
ro y febrero; hasta las cuati o en 
marzo, abril, setiembre y octubre; y 
en los restantes, mayo, junio, julio y 
agosto hasta las cinco, en cuyas ho- i 
ras deberá quedar desocupada, bar
rida y aseada toda dicha plaza, bajo 
la mas estrecha responsabilidad del 
empresario y multa de diez á veinte 
pesetas.

2 .a El empresario deberá colocar | 
a los vendedores en el modo y for
ma que se le prevenga por la auto-' 
ridad municipal ó sus delegados.

3 .a No se permitirá la venta 0” 
dicho local de reses vivas ni muer
tas, como tampoco la do pescado ú 
otro género que despida mal olor.

4 / Para que tenga efecto este ar
bitrio, la plaza podrá dividirse en 
trastes de un metro cincuenta centí
metros de largo, por un metro siete 
centímetros de ancho, los cuales al 
ser ocupados por los vendedores 
adeudarán al contratista las cantida
des que á continuación se espresan-

I .° Los trastes que se ocupen con 
frutas, legumbres secas, higos pasa5 
ó huevos, adeudarán veinte y cinco 
céntimos de peseta. J-

2 .° En los que se coloquen ver
duras de todas clases, ajos, crista 6' 
ría y demás obras de madera • 
ga satisfarán los vendedores diez y 
nueve céntimos de peseta..

3 .° Los trastes que se ocupen co 1 
cacharrería, palmitos, obras de paP
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mavesparto. sillas ú otros objetos6e- 
^ejantes adeudarán trece céntimos 
de peseta.

4 » Por cada mesa regular de ave
llanas, hierro labrado, zapatos, ropa, 
cristaíeria, quincalla, hojalatería y 
queso, adeudarán veinte céntimos de 
peseta. ,
F § o por cada par de gallinas o ga
llos' Por un Pavo Pava fi06 se Pon’ 
gan’ en venta, se adeudarán ocho 
céntimos de peseta.

5 .° por una docena de tordos, se 
pagaran cinco céntimos de peseta. 
p 7.° Por cada par de perdices, be
cadas, ánades y palomos, se pagarán 
ocho céntimos de peseta.

8 .° Por una docena de codorni
ces, chorlitos y demás pájaros, cin-

13. La licitación se hara por me
dio de pliegos cerrados, cuyas pro
posiciones serán literalmente ar
regladas al modelo que se inserta á 
continuación autorizadas con la fir
ma del que la haga, llenando en le
tras y no en guarismos los huecos 
que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á los ocho dias de pu
blicada esta su basta en el B. 0. de esta 

i provincia, antes de las doce de la 
( mañana de dicho día después de cu- 
í ya hora serán abiertos á presencia 
■ del Sr. Alcalde, Regidor Síndico y 
¡ de las personas que hubiesen pre- 
: sentado proposición. En caso de ha- 
■ ber posturas iguales se abrirá nueva 
i licitación á viva voz, por término deco céntimos de peseta. . _

5.a Los géneros de que no se ha j media hora entre las personas que
hecho mérito adeudarán las mismas i hubiesen ocasionado el empate y se 
cantidades que las continuadas á los j adjudicará á favor de la que propor-
que les sean análogos.

6.a Los trastes de que se ha he
cho mención podrán ocuparse por 
mitades siempre que lo solicite algún

I adjudicará á favor de la que propor- 
i cione mas beneficios á los fondos
I municipales.

14 El anuncio de la subasta en 
el Boletín oficial deberá satisfacerlo

vendedor, satisfaciendo solamente la el licitador á cuyo favor se adjudi 
mitad de la cantidad designada á ca-1 que el remate, á razón de tres cén-
da uno de ellos.

7 .a El empresario no permitirá 
bajo su responsabilidad que se estro
peen ni fijen clavos en los árboles ni 
bancos ó asientos de piedra que ec- 
sisten en dicha plaza, siendo de su 
obligación el dejar barridos los tras
tes que se hayan ocupado.

8 .a El conductor no podrá pedir 
mayores cantidades que las espresa- 
das en la condición cuarta, y en ca
so contrario las personas á quienes 
hubiesen ecsigido mayor cantidad, 
quedarán libres de satisfacer el de
recho de tarifa y el conductor incur
rirá en la multa que le imponga el 
señor alcalde.

-■ 9.a La cantidad porque fuere re
matado este arriendo deberá satisfa
cerla el empresario en la Depositaria 
de este Ayuntamiento por trimestres 
anticipados, en noneda de oro ó 
plata admitiénde e tan solo un diez 
por ciento en Bonos municipales 
amortizados; y no podrá pedir reba
ja deprecio por ningún caso fortuito 
previsto ni imprevisto.

10. No se admitirá postura para

? timos de peseta por línea.

este arriendo á ningún deudor de ios 
fondos municipales.

II. El empresario en el término 
de los cinco dias siguientes a! del 
remate deberá afianzar la cantidad 
por que se le hubiese adjudicado la 
subasta. Dicha fianza podrá efec
tuarla en Bonos municipales los que 
serán admitidos por el Ayuntamien
to al tipo de doscientas pesetas los 
sorteados y al de ciento veinte y cin
co los no sorteados, ó depositando 
en metálico la cuarta parle do la can
tidad poi- que se hubiese rematado 
este arbitrio. Caso que el arrendata
rio quiera efectuar la fianza en bie-

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.. y 

morador en...... enterado del pliego 
de condiciones para el arriendo del 
arbitrio establecido en la plaza del 
Mercado, inserto en el Boletín oficial 
número...... conforme en un todo 
con lo prevenido en las mismas, se 
obliga y compromete á llevar dicha 
empresa por todo el año económico 
de mil ochocientos setenta y seis á 
mil ochocientos setenta y siete, abo-

cando la Real orden de 29 de mayo 
de 1871, en que se previno que en 
lo sucesivo se tomase en cuenta para 
los repartimientos provinciales el nú- 
número de hacendados sin casa 
abierta que hubiese en cada distrito 
y las cuotas que satisfacian para ha
cer una comparación equitativa; dis
posición que se recordó como obli
gatoria en la resolución dictada en 
14 de marzo de 1874, de conformi
dad con lo consultado por la sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo, terminaron con la súplica de 
que se ha hecho mérito.

Dada cuenta á la Diputación, acor
dó en 28 de junio último desestimar < 
las reclamaciones deducidas por no 
considerar obligatoria para la corpo
ración la Real orden de 1871 en ra
zón de no haberse publicado oficial
mente. lo cual no sucedía con la de
1874, á la que desde entonces viene i 
dando cumplimiento. Anadió que, de ¡ 
accederse á la petición de los refe - '
ridos funcionarios, se causaría gran 
perjuicio en la Contabilidad provin
cial y municipal si los demas pueblos 
que se hallaban en idéntica situación 
solicitaban igual rebaja.

O 
solo en el Boletín oficial de la provin
cia de Cádiz, á la que pertenece el 
pueblo Chipiona, que fué el que mo
tivó aquella resolución ministerial, 
no podia surtir efectos mas que en 
aquella circunscripción.

No sucede, lo mismo con la otra 
orden del Poder Ejecutivo de 14 de 
marzo de 1874, citada también pol
los Ayuntamientos recurrentes pues 
publicada en la Gaceta, de Madrid y 
dando fuerza á la de 1871, siquiera 
fuese de un modo incidental, pudo 
ser, y lo es de hecho, de observan
cia estricta para todas las Diputa
ciones.

De lo expuesto se deduce que la 
Corporación provincial de Alicante 
no está obligada á la aplicación de 
una orden que no se le había comu
nicado, estando por lo mismo en su 
lugar el acuerdo que en este expe- 

i diente adoptó por lo que hace á los 
í repartimientos correspondientes á 
los ejercicios de 1871-72, de 1872-73 
y 1873 74.

Opina, por tanto, la S^ícion que 
procede desestimar los recursos in
terpuestos.»

Los dos Ayuntamientos arriba ano- j Dios guarde 
tados se han alzado de esta determi- í
nación para ante el Ministerio del ; 
digno cargo de V. E., esforzándose 
en demostrar, á fin de combatir cier
ta reticencia de la Diputación, que 
para las reclamaciones de este géne
ro no hay tiempo marcado en la ley: 
que la bonificación pretendida no po
dia llevar perturbación alguna á la 
Hacienda provincial y municipal; y 
que la Real orden de 1871, no obs-

Y conformán José S. 31. el Rey (qué, 
„ " ¡, con el preinserto dic

tamen, se ha servido resolver como
ea el mismo se propone.

De Rea! orden lo digo á V. S. para 
su conocí aliento y demás efectos, 
con devolución del adjunto expe
diente de referencia, á los fines con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 9 de marzo de 
1876.—Romero Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Ali
cante.

„ tante lo alegado por la Diputación
nando al Ayuntamiento la cantidad f fué obligatoria para todas las corpo 
de......  pesetas. i ‘ a ' ....................

(Fecha y firma.)
Palma 5 de mayo de 1876.—El al

calde, Andrés Rubert. —P. A. del A. 
—Francisco Gomila, Srio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Remitido a informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada inter
puesto por los Ayuntamientos de Ba
ya Nueva y Puebla de Rocamora
contra un acuerdo de esa Comisión
provincia! relativo, á la rebaja que 
solicitaron en el repartimiento por

raciones de su clase, y de ella debió
dárseles conocimiento, como lo cor- í

M4NISTERIO DE LA GUERRA.

BEAL ORDEN.robora el haberse publicado en el) 
Boletín oficial de la provincia de Cádiz. ;

Las declaraciones hechas por las i Excmo. Sr.: He d.ido cuenta á S. M. 
indicadas órdenes dieron una Ínter- ' el Rey (q. D. g.) del expediente de juicio 
prefación equitativa y racional alar- | contradictorio instruido en esclarecimiento
ticulo 81 de la ley provincial, quede de si el brigadier de ejército (hoy mariscalVIWMiWv/i viv. íit i u j i r 1 l i vilíi Lj k j l / vi v q  j * y “ j l u m  i ím  v  w  k
una manera absoluta autoriza á las de Campo) D. Juan Delatre y Lecarnelle
Diputaciones para repartir entre los 
pueblos de la provincia lo que de sus
propios recursos no baste á cubrir

se hizo acreedor á obtener la cruz de San 
Fernán -'o por el mérito que contrajo en la 
acción de Cardiel, sostenida contra las fac-

los gastos consignados en los prestí- ciones carlistas los dias 7 y 8 de marzo de
puestos provinciales. 1874.

En su vista, y considerando que del reEn dicho artículo se previene que . .
tal repartimiento se haga en propor- sudado del proceso aparece plenamente
cion de lo que por contribuciones di
rectas pague cada pueblo al Tesoro;

probado que apreciadas en conjunto las 
operaciones militares que el citado oficial

contingente provincial, la Sección í pero acontece que en las localidades 
de Gobernación de dicho Consejo en ! donde la riqueza territorial está ami- 
8 de febrero último emitió el siguien- i llanada principalmente en favor de 
te dictamen: : hacendados forasteros, como estos

«Excmo. Sr.: Los alcaldes de Da- ' no contribuyen á los repartimientos 
ya Nueva y de Puebla de Rocamora, ■ municipales sino en razón de los

general inició en el monte Cardiel y termi
nó cerca del puente de Alfarraz, adquie
ren la calificación de distinguidas e n arre
glo á a ley de 18 de mayo de 1872 y pa
receres de los Consejos Supremo do la 
Guerra y de Estado en p eno, en sus acor-
dadas de 30 de noviembre del año próxi-en oficios dirigidos á la Diputación ; cuatro quintos de la utilidad impo- ( dadas de 30 de noviembre del año próxi- 

provincial de Alicante en mayo de nible, resulta que si esto no se toma ’ mo pasado y 16 de febrero del corriente, 
1874, solicitron que rebabase á di-1 en cuenta, para los repartimientos ( S. M. se ha dignado conceder al mariscal 
oLnc r.oOhi/Ar. o..,a i.-.t.ir.r. : pf o v i u ci al es, salen notoriamente be- í de campo D. Juan Deldre y Lecarnelle la
cho de más en los tres años anterio- neficiados los pueblos en que la ri- j Cruz de tercera - lase de la Real y militar 
res por repartimiento provincial, ó queza figura en gran parte á nombre j Orden de San Fernando, con la pensión 
que les bonificase en el siguiente lo ; de los vecinos. i anual de 625 pesetas, abonables de de el
que en la fecha de sus instancias no Rigurosamente se faltaría á los l día 8 de marzo de 1874, en que finalizó 
pudiera compensarles. í principios de justicia distributiva si i el hecho de arm is de referencia, siendo el
' Fundaron su pretensión en que los : una vez conocido el perjuicio se hi ¡ interesado brigadier de ejército.
repartimientos hechos en los expro- cieran pesar las cargas públicas con ; De Real órden lo digo á V. B. para su
sados tres ejercicios económicos ha-; mayor gravamen sobre unos pueblos i conocimiento y demás efeotos. D.os guarde
bian girado sobre la cuota que se pa-) que sobre otros. i á V. E. muchos años. Madrid 8 de abril
gaba al Tesoro por contribuciones di-. Inspirada en esos principios la i de 1876.—Ceballos.—Sr. Capitán gene-

chos pueblos lo que habían satisfe

nes inmuebles deberá presentar la ‘ 
escritura correspondiente y la certi- i 
ficacion de hipotecas de la libertad 
de bienes del fiador con la del mis- 

rematante.
El contratista no será posesionado 

de este arriendo hasta que se haya 
aP>obado el remate y se le haya ad- 

la. fianza.
, Si en el término prefijado no 
“Ubiese el mismo rematante presen-

la fianza correspondiente, se 
Procederá á nueva subasta á super- 
luicio.

rectas sin distinción de vecinos y fo-; Real orden de 29 de mayo de 1871, | ral de Aragón.
rasteros, siendo asi que páralos re ; hubieran sido obligatorios sus pre
partimientos municipales se estable-' ceptos para todas las Diputaciones si ; 
cia esa diferencia en virtud de lo i so hubiese dado á conocer en la for- ( 
prescrito en la ley municipal, é invo- í ma administrativa; pero publicada ;

i Gacela del /7 de abril.}

M.C.D. 2022



PROGRAMA
e x pe c ih c a t iv o d e l a s ASIGNATURAS 
QUE SE EXIGEN PARA INGRESAR COMO 

ALUMNOS EN LA ACADEMIA DE 
INFANTERIA.

CDontiimacion.^
O raci o n es co n d i ci o n al es. — O rae i o- 

nes causales.—Idem concesivas.— 
Idem finales.—Idem incidentales.— 
Idem comparativas.

Figuras de dicción.—Metaplasmos.
—Clasificación.

Sintaxis figurada.
Hipérbaton.—Variedades de esta 

figura.— Anástrofe.
. Histerologia.—Tenesis.—Parénte
sis. ;

Elipsis.-—Variedades.—Zeugma.— 
Prolesis.

Pleonasmo.—Clases.
Silepsis.—Enálage.—Hlpálage.
Prosodia.—Objeto.—Reglas gene

rales de la cuantidad.
Reglas de posición. .
Pronunciación.—Voces. ■
Ortografía.—Uso de las letras.— 

Duplicación de estas. '
Letras mayúsculas.
Ñolas onograficas.—Divisen de las 

"palabras en fin dé reglón.
Acentos.
Puntuación. . ;

. GEOGRAFIA DE ESPAÑA
■ í SUS POSESIONES ULTRAMARINAS.

Autor*.—Verdejo.

Límites de España.—División Geo
gráfica.—Estructura general.

División Territorial. —Orografía.
—Hidrografía.

Región orográfica del Norte.—Di- 
visión.—Ram i ficacion es. _

Cordillera Pirenaica.-Clasificación.
—Altitudes notables.

Región orográfica del Este.
Cordillera Ibérica.—Derivaciones.

• Región del Oeste.
Cordillera Carpetana.—Derivacio

nes principales.—Altitudes. '
Cordillera Oretana.—Estribos im- 

po Mantés.
' Cordillera Penibética.—Derivacio
nes importantes.—División.—Picos 

. notables.
■. Producciones, de cada una de es
tas partes.

Regiones hidrográficas.—Sistema 
Hidrógrafico peninsular.

Vertientes.—Río s principales
■ caRa vertiente.—Afluentes.

ertiente septentrional.—Río s  
la misma, su curso y extensión.

en

de

Vertiente Oriental.—Río s impor
tantes.—Curso y ostensión de estos. 
— Atinen tes. '

Vertiente meridional. —Río s .
Vertiente Occidental.—Ríos.
Mares.y Golfos que rodean la 

r.:nsula Ibérica._____ , . drigo.
Cabos de las Cusías Norte, Orion- : Hechos notables. -Irrupción ára- 

taL Meridional y Occidental. 1 be.—Conquistas do Tarik y Muza.—
Lagos notables y cañales de nave- ¡ Gobernadoras musulmanes. —Céle- 

gacion y de riego? ■ | bre batalla de Tours.—Guerra civil.
Vías de comunicación. I — Instalación del Califato andaluz.—
Extensión superficial.—Población. ¡

—Gobierno y Religión.
Ejército y Marina.—Clima y pro

ducciones.—Industria y comercio.
División política, militar y maríti

ma de España.
Distrito Militar de Castilla laNueva.
Idem de Cataluña.
Idem de Casi illa la Vieja.
Idém de Andalucía.

Idem de Galicia.
Idem de Aragón.
Idem de Vascongadas.
Idem de Granada.

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

de Valencia.
de Búrgoé.
do Navarra. . 
de Extremadura 
do Baleares.
dé ^Canarias.

Posesiones de Ultramar con la de
signación de los Distritos militares 
que forman.

Límites y explicación de cada una 
de las i egic r es en que se halla divi
dida í¿i Península.

Región del L t Prir upado Cá
Reino de Vulentia.—Reinotalan.

M ú reia*
Región del Sur. —Reino de Gra

nada.—Reino de. Sevilla.—Reino de 
Có rd o ba . — Reino.de J ae n.

' Región del Oeste.—Reino de Ex
tremadura.—Idem de Galicia.

' Región, deí Norte.—Principado de 
Asturias. —Reino de León.

Reino- de Castilla la Vieja.—Pro- j 
vincias Vascongadas. — Reino de Na- í 
varra.—Idem de Aragón.

Región del Centro.—Reino de Cas- , 
tilla la Nueva.

Región insular.—-Provincias Ad- i 
yacentes á la Península.

Islas Balearos—Islas Canarias.— j 
Posesiones del- Norte de Africa.— j 
Posesiones Ultramarinas en la costa j 
Oeste de. Africa. - -Idem en el conti-1 
nenie Americano.-—Idem en el con- í 
tinento Asiático.—Idem en la Oc- 
ceanía.
HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA.

. ^'utor.—Cerdlla. 
Nociones preliminares. — Divisio- i

nes histór¡cas.—Com putos.
Generalidades acerca de la Geogra

fía de la Península.
Primeros moradores. — Iberos. — 

Celtas. — Celtiberos. — Situación de - 
cada una de estas tribus.—Detalles. |

Fenicios. -Griegos.—Cartagineses. j 
Amilcar. — Asdrubal. — Aníbal. —

Guerras.—Hecho de Sagunto.
Campaña de Aníbal en Italia.—Re

sultado.— Batalla de Zama.—Venida, 
de los Romanos.— Sucesos—Guerra 
de Indivil y Mandonio. — Idem de 
Viriato.—Númancia.-Guerra de Ser- 
torio.—Idem de César y Pompeyo.— 
Batalla de Munda.—Triunvirato Ro
mano.—Emperadores de Roma, des
de Augusto á Dioclccíano.—De Cons
tantino á Honorio.—Sucesos impor
tantes.—Destrucción del poder del 
Occidente.—Venida de las gentes del 
Norte.—División territorial de Espa
ña bajo la denominación romana.—

• Adelantos.—Organización de los Ejér- 
' citos.—Hombres célebres.

Edad media.—España goda.—A-
Pe- taulfo y sus sucesores hasta [). Ro-

Dinastía ommiada de Abderraman lá 
Híxem II.—Reinado de Hixem II.—
Almanzor.—Hechos célebres. —Me 
morable batalla de Caltañazor.—Nue
vos Califas.—De Alí el Edrisita á Hi
xem III. —Disolución del Califato 
Andaluz.—Fraccionamiento.

Restauración.—Aptitud de los cris
tianos después de la derrota de Gua- 
dalete.— Don Pelayo y sus sucesores

hasta la terminación de la segunda í —Carlos III.—Pacto de t amilia.-^ 
linea goda.—Hechos célebres.— Mo- Consecuencia. —Guerra con los 
narquia Pirenáico-Orienial.—Origen gleses.—Carlos IV.—Fernando Vn 
del reino de Navarra.—García. Jime- ' —Guerra de la Independencia. —He
nez y sus sucesores hasta Sancho I róicos hechos de armas.—Termina-, 
Garces TIL—Desaparición. : cion.—Luchas civiles. — Doña Isabel.

Aragón: Origen de este Retn >. - 
Ramiro l y sus descendientes ipsta 
el Rey Mongo.—Hechos de armas.—
Union de Cataluña.—Condado cata- ; 
lao.—Institución.—Primeros Goher- i 
Dadores.— Independencia.—De Wi-1 
fredo el Velloso á Ramón Berenguer í 
IV.—Union con el Reino de Ara- - 
gon.

Castilla v León: Casa de García Ji i 
menez osle Rrim -De D. Fer-: 
nando i á doña Urraca.—Famosos 
hechos de armas. — Origen del Reino 
de Portugal.

Casa de Borgoña.—Dé Alfonso VII 
áD. Pedro I.—Irrupciones Almoravi- i 
des v Almohades.—Gloriosos hechos i 
de armas.—Descripción de las fatuo- i 
sas batallas de las Navas de Tolosa, ¡ 
Ubeda, Utrera y Córdoba.—Conquisa ¡ 
fas importantes.

Aragón: Dinastía de Borrell en es
te Reino hasta quq termina en don 
Martin.—Guerra de partidos.—Com
promiso de Cas pe.—Conquistas im-: 
portantes en Sicilia.—Expedición á 
Oriente.-^Guerra con los franceses. 
—Famosos hechos do armas.

Navorra: García Ramírez y sus su 
cesores.— Casa de Champaña.—Su 
unión á Francia.—Casa de Everux. 
—Lineado Aragón.—Los Condes de 
Foix.—Reunión definitiva á la mo-

í nargüía Aragonesa.
Reino de Granada: Fundación.— 

Aben-Alhamar y sus sucesores hasta 
Muley Hassen.—Guerra con Castilla. 
—Abu-Abdhillá.-Conclusión del Rei
no Granadino.

Castilla y León: Linea bastarda.- 
D. Enrique el Fratricida á los Reyes 
Católicos.- Sucesos.—Guerras civi
les.- Union de Castilla y Aragón.

. Aragón: Casa de Trastamara.—Don 
Fernando el de Antequera hasta Fer
nando IL—Union con Castilla.—Cas
tilla y Aragón.—Union de ambas mo
narquías.—D. Fernando y doña Isa
bel. —Guerra con Portugal.r—Guerra 
con- Granada.—ResuItado.

Edad moderna: España restaura
da.—Continuación del reinado de 
Fernando é Isabel.

Descubrimiento del Nuevo Mundo. 
—Guerra con los franceses en Ñapó
les y el Rosellon.—Resultado.

Segunda campaña contra los fran
ceses en Italia.—Gloriosos hechos 
de armas.—Conclusión.

Adelantos v descubrimientos im
portantes en las ciencias y en las ar
tes.—Estado del arte militar.—Muer
te de doña Isabel.

Regencia de D. Fernando.
. Proclamación de doña Juana I y 

D. Felipe I el Hermoso.—Segunda 
regencia del Rey Católico.

Regencia de Cisneros.—Empresas 
gloriosas.

Casa de Austria.- Dinastiade Has- 
bu rg.

Carlos i y sus sucesores hasta Car
los el Hechizado.—Guerras impor
tantes.—Disturbios en la Península. 
—Sublevación de Flandes.—-Resul
tado.

Dinastía de Borbon.—Guerra de 
sucesión.— Terminación.—D. Felipe 
V.—Luis L—Felipe V segunda vez. 
--Guerras en Italia.—Fernando VI. 
- Benéfico reinado de este Monarca.

: clon.—Luchas civiles.—Doña Isabel 
—Guerra civil.—Resultado.

RETÓRICA.
A-uIo t . —Sánchez Casado.

Composición.
De la elocuencia en general.
Elementos lógicos de la elocución.
De los pensamientos.
De los scntimienlos.
De las imágenes.
Elementos gramaticales del len

guaje. •
Palabras.—Oraciones. Cláusulas.
Cualidades generales.
De las figuras.
Figuras de dicción por adicción ó 

supresión.
Figuras de dicción por lepeticion.
Figuras de dicción por combina

ción.
Tropos.
Tropos por dicción.
Tropos de sentencia.
Tropos de sentencia por semejan

za.— laem por oposición.—Idem 
por contraste.—Idem por reflexión. 
" De las figuras de pensamiento.

Figuras pintorescas.
Figuras lógicas.
Figuras patéticas.
De las cualidades de la elocución. 
Cualidades especiales de los peosa- 

miemos.—ídem del lenguaje.
Pureza. —Propiedad.— Armonía, i
Cualidades esenciales' de la elocu 

cion en general.
Honestidad y nobleza. —Claridad. 

— precisión.—Unidad en la variedad. 
—Oportunidad.—Naturalidad. -Orí- 
ginalidad.

Estilo —Distintos géneros de es
tilo.

Estilo cortado y periódico.
Concisión. —Abundancia. - Ener

gía.—Viveza.—Vehemencia.
Estilo patético.
Sencillez.—Elegancia.—Estilo flo

rido.
Magnificencia. - Sublimidad.
Estilo familiar. Idem jocoso.— 

Idem satírico. dem humorístico.
Dedos di ver .. géneros de compo

sición literaria.
Género oratorio.
De la composición oratoria.
Del fondo del discurso oratorio - 

De la forma del mismo.
Plan. — Exordio. —Proposición y 

división.—Proposición simple.— Pro
posición compuesta.—Narración. — 
Confirmación y refutación.—Perora
ción.—Epílogo.

Elocución. -Elocución propiamen
te dicha.—Acción.—Memoria é im
provisación.

De los diferentes .géneros de la 
elocuencia.

! Difen'ntes clases de géneros. , ■
Género histórico.—Idem noveles^ 

co.—Idem didáctico.—Idem epis
tolar.

FILOSOFIA MORAL Ó ETICA.
A a l o r.—Sánchez Casado.

Generalidades.—Etica general.
Del fin de las acciones humanas.-' 

Principios intérnos de que proceden.
Principios eficientes.

(Ne concluirá.)
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